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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 026 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma por adición de un capítulo VI denominado “Delitos 

contra la intimidad personal” al título Decimo Primero, conteniendo un artículo 271 Bis 

5, recorriéndose en su orden el capítulo y artículos subsecuentes; así como se 

adiciona un                               segundo párrafo al artículo 292 recorriéndose los 

subsecuentes, para ser tercero y cuarto, del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DELITOS SEXUALES 

 
CAPÍTULO VI 

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL 
 
 
ARTÍCULO 271 BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD 

PERSONAL, QUIEN O QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN O 

EXHIBAN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO, MENSAJES TELEFÓNICOS, 

REDES SOCIALES O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, IMÁGENES, AUDIOS 

O VIDEOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O PORNOGRÁFICO DE UNA 

PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO, CUANDO MANTENGA O HAYA 

MANTENIDO CON ELLA UNA RELACIÓN DE CONFIANZA, AFECTIVA O 

SENTIMENTAL. 
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A QUIEN COMETA EL DELITO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 

LE IMPONDRÁ UNA PENA DE SEIS MESES A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN 

Y MULTA DE OCHOCIENTAS A DOS MIL CUOTAS. 

 

LA PENA SE AUMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD, CUANDO LAS 

IMÁGENES, AUDIO O VIDEOS DE CONTENIDO EROTICO, SEXUAL O 

PORNOGRÁFICO HAYAN SIDO OBTENIDOS CUANDO LA VÍCTIMA FUESE 

MENOR DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, O BIEN, CUANDO NO TENGA LA 

CAPACIDAD DE COMPRENDER EL CARÁCTER ERÓTICO, SEXUAL O 

PORNOGRÁFICO DEL HECHO QUE CONSTITUYE EL CONTENIDO 

REVELADO, DIFUNDIDO, PUBLICADO O EXHIBIDO. 

 

ESTE DELITO SÓLO SERÁ PERSEGUIDO POR QUERELLA DEL OFENDIDO, 

SALVO QUE SE TRATE DE LAS PERSONAS DESCRITAS EN EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, EN CUYO CASO SE PROCEDERÁ DE OFICIO. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES 

 
 
ARTICULO 271 BIS 6.- TRATANDOSE DE DELITOS SEXUALES, SE 

INCREMENTARÁ LA PENA EN UNA MITAD MÁS, CUANDO SE UTILICE EL 

INTERNET, O CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA, RADIAL O SATELITAL PARA CONTACTAR A LA VICTIMA. 
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ARTICULO 292.- ……………………………………………………………………….. 

 
SI LA AMENAZA FUESE LA DIFUSIÓN, PUBLICACIÓN, O EXHIBICIÓN, POR 

CUALQUIER MEDIO, DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS EN LOS QUE SE 

MUESTRE AL AMENAZADO O A UNA PERSONA LIGADA CON EL 

AMENAZADO POR ALGÚN VÍNCULO FAMILIAR O AFECTIVO, REALIZANDO 

ALGUNA CONDUCTA DE CARÁCTER ERÓTICO, SEXUAL O 

PORNOGRÁFICO, SE AUMENTARÁ LA PENA QUE CORRESPONDA HASTA 

UN AÑO ADICIONAL. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


